
















P O R 
L A ADMINISTRACIÓN D E SISAS 

Reales, y Municipales de efta Villa 
de Madrid. 

EN EL P L E Y T O 
C O N 

E L R E A L M O N A S T E R I O 
de la Cartuja , extramuros de la Ciu

dad de Granada. 

S O B R E 
P A G A D E DERECHOS D E L A S S I S A S 

de el Azúcar, concedidas á Madrid por 
Reales Facultades. 

PRETENDE 

La Adminif ración de Si/as fe condene al Monaflerio 
a que pague los derechos correfpondientes a dos on&as 
en cada libra de Azjucar , de la que de fu propria co~ 

fecha ha introducido^ en adelante introduxejfe en e¡la 
Villa , percibiéndolos de los compradores ¡>j en cajo de 
no conijenirfe a ello , que la perfona que <vendieffe fus 
Azjucares, lo execute en la Real Aduana de efia Cor
te , o en otra parte , donde haya perfona , que pueda 
cobrarlos de los compradores. 





SUPUESTOS DE HECHO. 
S confiante en el Hecho , que por Real Facultad, p ¿ e z a %. 

fu fecha 24. de Febrero de 161 i . fe le concedió f0j t ¿ 
á efta Villa la de que , por tiempo de tres años, 
pudieífe imponer diferentes Sifas, y entre ellas 
la de una onza en cada libra de Azúcar, laxán

dola de las pefas, para pagar 2.5 og. ducados , con que havia ofrecido 
fervir á fu Mageftad , en lugar de la fexta parte de los alquileres de 
las Cafas: y que efta primera onza , en cada libra de Azúcar , fe man
dó exigir en calidad de Sifa , y que fe baxaífe de las pefas. 

z Que la dicha Facultad , concedida á Madrid para imponer efta Fol, táf* 
Sifa , y las demás , que comprehende, fe prorrogó en el año de 16x5. 
por otros tres años j y en el de 1618. fe prorrogó i fin prefinir tiempo, -
para la fundación de los Cenfos , que fe impusieron a favor de los Due
ños de las Cafas , que fe derribaron , para el enfanchede la Plaza. 

3 Que por otra Facultad , fu fecha en Madrid á 4. de Septiembre Fol. íofi 
cíe 1660. fe le concedió a Madrid , que para pagar los intcreííes de 
aooy. ducados, con que íirvió a fu Mageftad para la Guerra de Portugal, 
pudieífe cargar , y cobrar una nueva Sifa de una onza en cada libra de Azú
car , de todo lo que huviere , entrare 3 y fe confumiere en la dicha Villa ,fe-¡, 
gun , / en la forma que tiene , corre, y cobra otra Sifa de otra onza en cada 
libra de la dicha efpecie de Azúcar} fin diferencia alguna , que fon las pala-i 
t ras de dicha Facultad. 

4 Y al fin de ella fe halla efta Claufula : T también mando, que an* 
forme lo acordado por la dicha Villa, no contribuya en la dicha nueva Sifa del 
Azúcar el EJlado Eclefiafiico , y que fe le de fátisfacción por entero de lo que le 
tocare yfegunfe le da de las otras Sifas de la dicha Villa. 

5 Que en el año de i 6 r ¿ . fe arrendó la Sifa de la primera onza } y Píez.corfj 
fe pufo por exprcffa condición, que los Longiftas, Confiteros , y de- fbl. 2.16.; 
más perfonas, que vendieífen Azúcar por mayor , ó por menor , lo ha-
viande vender con pefa de quince onzas la libra; y porque efta practi
ca eftaba expuefta a los fraudes, de que los Longiftas , Confiteros , y 
demás perfonas, que la vendieífen , podían ufar de la pefa de libra de 
quince onzas , para vender otras efpecics , en que no havia impüefta 
Sifa : Por Auto del feñorDon Francifco de Contreras , del Confejo, 
y Cámara de Caftilla , á quien eftaba concedida la adminiftracion , be
neficio , y cobranza de las Sifas concedidas áMadrid , fe mandó , que 
todas las perfonas , que vendieífen Azúcar , la vendieífen , y pefaífen 
con libra cabal de diez y fcis onzas, y que por razón de dicha onza pa-
gaflen de Sifa lo que montaífe, al precio que eftuvieífe puefto por eí 
Arancel, que daba efta Villa , cargando la cantidad que montaba la di
cha Sifa fobre el precio del Arancel , cuya providencia confirmó en 
^odo , y por todo el Confejo* 

6 En cuya conformidad confta , por un Acuerdo de Madrid , fe „ . . 
cobraron los derechos de las dos onzas de Sifa en cada libra de Azúcar, f
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hafta fin del año de ijoj.y reconociendo , que de efta practica fe fe- * *£ 
guían diferentes perjuicios al Publico , y á la mifma Renta , propufo 
Madrid al Confeso l <jue el medio de evitarlos 3 era el de gue fe cobraíTe; 
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2. 
un derecho fixo de todos los géne-ros de Azucares ; y que efte , no ha
llando el Confejo inconveniente , podía fer el cíe trece reales por arro
ba 3 lo que aprobó por fu Decreto de 29. de Marzo del mifmo año ; y 
defde dicho dia fe cobraron, por razón de las dos onzas, los trece 
reales en cada arroba , baila el año de 1731. en que á inftancia de los 

Folio 74« Condes de A^uilar , y de Bornos, fe mandaron exigir las dos onzas en 
Piez. corr. cfpecie , ó ef valor legitimo de ellas, al precio que fe vendieífe por 

mayor al tiempo de fu introducion. 
7 Y haviendo pretendido diferentes Cofecheros aceda efpecie, que 

fe debían deducir ios derechos de Alcavalas, y Cientos , y hacerfe la 
Fol. 3 59.y reculación de los correfpondientes á las dos onzas en Hbra, por el pre-
361. cío que tuvieífe , fin confiderar los de Alcavalas , Cientos, y Nuevo 
Piez. corr. Impuefto; por Decreto de 14. de Septiembre del mifmo añode 1733. 

fe mandó executar afsi: en cuya conformidad fe ha practicado , y fe 
practica actualmente-. 

8 También debe fuponerfe , que el Monafterio eftuvo pagando los 
trece reales, que poi equivalencia á las dos onzas en libra de Azúcar, 
mando el Confejo fe exigieífen por fu citado Decreto del año de 1708. 
hafta fin de junio de 17x3. y en el figuiente de 24, introduxo ante el 
Vicario Eclefiaftico de efta Villa la pretenfion , de que fe le perrni-
tkffc libremente la entrada de fus Azucares , por fer de fu propria 

Piez. I . fol. cofecha , y que como tal debía entrar libre de eftos derechos: los que 
6. fi havia pagado hafta entonces , expufo , que havia Jídv en U cremeia,. 

de que Madrid tenia Bulas Pontifictas para exigirlos de los Eclejiafticos. 
9 Y omitiendo , como inconducentes , en el eftado que oy tiene el 

Pleyto > los Artículos introducidos por el Monafterio, con folo el fin 
de dilatarlo : nos ceñiremos en efte Informe á exponer los fólidosfun-
damentos , con que la Parte de las Sifas pretende fe le condene á que 
pa^ue lo correfpondiente á las de dichas dos onzas en libra de Azú
car > de la que ha introducido durante el Píeyto , y de la que en ade
lante introduxeiTe : y examinaremos los que por el Monafterio fe pro
ponen , para fer abfuelto de la demanda , procurando hacer demonf-
trable fu debilidad , y ninguna confiftencia. 

10 Y para proceder con claridad , y con la precifíon que pide la ma
teria , evitando las equivocaciones, que regularmente ocafiona la mul
titud de efpecies , quando no fon adaptables las doctrinas a los pre-
cifos términos de la duda : antes de exponer los fundamentos , que 
militan á Favor de las Sifas , haremos algunos Supueftos , que fervirán 
de contraher , y ceñir los difcurfos al cafo idéntico de la difputa, fin 
permitirle impertinentes , y moleftas digrefsiones. 

r r T O primero , que fe debe fuponer es 1 Que los Eclefíafticos, 
J t y fus bienes , frutos , y rentas, fon exemptos de toda 

contribución , y gabela impuefta por la Poteftad Seglar , aunque fea 
de Principe Supremo , que no reconozca en lo temporal fuperior i ya 
provenga efta exempcion , en quanto á los bienes del Derecho Divino, 
como dicen , y defienden unos> ya fe contemple de Derecho Pofitivo 
Eclefiaftico , como fiemen otros ; porque para nueftro intento no con
duce introducirnos a efta invéftigacion : fiendo cierto, que de qual-
quier modo, que fe coníídere la Immunidad , que deben gozar los 
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